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Nuevas obligaciones  laborales para la 
empresa

Apertura de la jornada.

Victor Tatay Santos Regional de Este de Adecco 
Maria Andreu Cortina Directora de APD Murcia

.Andrés Sánchez Secretario General de FREMM

9:45h Las recientes reformas laborales y las que están por venir: 
algunas certezas y muchas dudas
Federico Durán López
Catedrático de derecho del trabajo y Of Counsel de Garrigues

10:30h El derecho a la desconexión digital y otros derechos de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre
Javier Blasco de Luna
Dir ector jurídico del grupo Adecco

11:15h Coloquio

11:30 h Coffe break

11:45h Campañas de la Inspección de Trabajo en la Región de 
Murcia. El debate sobre el SMI y el registro horario
Diego Martinez Rafecas
Inspector Jefe de la Inspección de Trabajo de Murcia

12:30h Visión práctica sobre los nuevos planes de igualdad, 
brecha sal arial y el registro de salarios
Francisco Javier Rojas Aragón
Socio del Departamento Laboral de Garrigues. Oficina de Murcia

13:15h Coloquio

13:30h Clausura de la jornada.

9:30h 

Director
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Conecta

Gran oportunidad
de networking

tu Compañía
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El pago de las cuotas se hará efectivo antes
de iniciarse la actividad por medio de los
siguientes procedimientos:

En caso de no cancelar la inscripción o
realizarla con menos de 48 horas deberá
abonar el 100% del importe.

Información práctica

Cuota de inscripción

Forma de pago

Cancelaciones

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de
gastos deducibles para la determinación del rendimiento de las
actividades económicas, tanto en el Impuesto sobre Sociedades
como en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Aquellos gastos e inversiones destinados a habituar a los
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la
comunicación y de la información dan derecho a practicar una
deducción en la cuota íntegra de ambos impuestos en el
porcentaje previsto legalmente.
Si no pudiera asistir a este acto, le rogamos haga llegar esta
información a otra persona a quien Ud. estime que pueda serle
de utilidad. Si recibiera más de un programa de esta
convocatoria, le rogamos lo comunique a nuestro departamento
de base de datos, e-mail: basededatos@apd.es

Cheque nominativo
Domiciliación

Los Socios Protectores de APD podrán
disponer de las plazas que necesiten para
la Jornada, sin abonar cuota alguna.
Los Socios Globales de APD podrán enviar
a dos representantes a la Jornada, sin
abonar cuota alguna.
Los Invitados de Garrigues y Adecco
podrán asistir a la jornada de forma
gratuita
No socios: 500€
SER SOCIO DE APD TIENE IMPORTANTES
VENTAJAS, consulte en el 96 373 50 13

Transferencia Banco Santander
ES42 0049 1182 3721 1003 3641
Nota: Rogamos adjunten justificante de pago.

Fecha: 29 de mayo de 2019.
Lugar: Federación Regional de 
Empresarios del Metal de Murci
Calle del Metal, 4 – 30009 Murcia
Horario: de 9:30h. a 13:30 h.
Teléfono: 96 373 50 13
Correo electrónico: 
inscripcionesmurcia@apd.es

Nuevas obligaciones laborales
para la empresa:

Desconexión digital, control de jornada, 
registro salarial y planes de igualdad
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Síguenos en

LA COMUNIDAD GLOBAL DE 
DIRECTIVOS

APD Murcia
inscripcionesmurcia@apd.es

96 373 50 13
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